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DIRECCION

RESoLUCTóN ñ" l15 /2024

QUE REGI.A}4ENTA EL PROCESO I
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CONDICIONES PABA I,A
DE ARMAS DE EUEGO
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Asunción, 20 de iunio de 2424'-

N' 3662, de fecha 1-4 de junio de 2024' formado

SeñoT RUBÉN ORLANDO GONZÁLEZ PERALTA, CON C.I.
1a que en representación de fa firma SERPICO S'R

asignación de números de serie para e1 marcaie

con

.L.
de

Borr modelo Humaita calibre 9mm; Y,

CONSIDER,A¡iIDO:

QuE, eI Departamento de Asuntos Jurídicos según Dlctamen N"

de fecha 20 de iunro de 2024, luego del estudio y análisis
respondiente ha recomendado: "dictar Ia Resolución que

lamente ef proceso y condiciones para Ia asignación de números

serie y marcaie de armas de fuego producidas en eI país' de

formidad a 1a Ley N" 4.036/10 'DE ARMAS DE EUEGO' SUS PIEZAS Y

PONENTES, MUNICIONtsS, EXPLOSIVOS, ACCESORIOS Y AFINES" Y SU

reto reglamentario, en base al proyecto y sugerencias

sentadas por eI Jefe de l-a División de Fabricación y Ensamblaje

RENAR, de modo a poder atender la soficitud que nos ocupa" ' ----

o
QIIE, la DIMABEL es fa Autoridad Competente para Organizar e1

NaCiona]. de PruebaS, regiStlar, controlar y reglamentar ]a
ciadearmasoefuego,Iafabricación,importación,
tación, comerciafización, tránsito, trasfado' afmacenamiento'

itoycustodiadelasarmasdefuego,suspiezasy
nentes, municj-ones, explosivos, accesorios y afines (Art 3"
a) de fa LeY No 4-A36/10)
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QUE, de acuerdo con e1 artícufo 52 de 1a misma Ley: "Se

entiendJ por marcaje eI señafar con signos distintivos a las armas

de fuego, municiones, explosivos, accesorios y afines que hagan

poslble su pronta identificación' La autoridad competente requerlrá
que eI materia.I de referencia posea de manera adecuada: a) eI

nombre del fabricante, el- Iuqar y año de fabricación y eI número de

serie (...) La autoridad competente reglamentará e1 presenLe

artícuIo"
Poder Ej ecut ivo
de la LeY N'

tanto imPortado
solo lugar que

d.

QIIE, Ios articufos 94 y 103 del Decreto del
N' 115I deI 8 de febrero de 2024 ' reglamentar:io
4036/2010, determinan: *El material controlado'
como de fabricación nacional, será marcado en un

.SESQUICENÍENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1854-1870"
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permita su
marcado por
mediante re
cada tipo d
habi I itadas
supervisión
marcar eI m

en este reg

inmediata distinción y Iectura ' E1 material deberá ser

l-a DIMABEL antes de su entrega ' La DIMABEL regulará

solución Ias condiciones que debe reunir eI marcaje de

e materiaf controlado ' ( ) Las fábricas y ensambladoras

realizarán ef marca¡e con autorización y bajo

de fa DIMABEL" y "Las fábricas o ensambladoras deberán

aterialControladoenlostérminosycondicionesfijados
famento en fas resofuci-ones dictadas a tal efecto por Ia

DIMABEL", respect ivamente ' ------

POR TAI'ITO, Por fas
normas Iegales Y reglamentarias

conceptuaciones
citadas, Y en

antedichas,
ej ercicio de

Ias
SUS

atribuciones r ---------

ET DIRECIOR DE I,A D I¡/ÍABEL

RESI'ELVE:

"- REGT,AI'ENTAR, er proceso y condiciones para 1a asignación de

números de serie y marcaje de armas de fuego fabricadas- en eI
pais en fa forma determinada en ef Anexo A de esta Resolución'
e1 cuat tiene carácter reservado ' --------

1

2 - DISPONER, Que tafes asignaciones
automáticamente por ef Sistema Integrado

- DErERMINAR, eI siguienLe procedimiento para
armas de fuego fabricadas o ensambladas en el

deberán ser generadas
de la DIMABEL (SID) de

3

acuerdo con el proceso establecido

"- ESTA.BT,ECER, qr.re hasta tanto eI Sistema Integrado de Ia DTMABEL

(SID) no genere automáticamente Ios seriales' en la forma

ordenada, éstos serán proporcionados aI fabricante o ensamblador

habifitado, conforme eI Iote que corresponda, por eI Jefe de Ia
División de Eabricación y Ensamblaje de1 RENAR mediante acta que

deberá quedar registrada en un 1j-bro especial' habilitado a taIf

i o
?)

r_\

e1 niarca j e de l-as
pais:

a. Hasla t-anto e} Sistema Integl:ado de La DIMABEL no gener'r

automáticamente loS números de Serie que deben Ser marcados ert

las armas de tuego fabricadas o ensambladas en el pais' éstos

serán generados Éo. eI Jefe de la División de Fabricacíón y

Ensamblaje det RENAR de acuerdo con 1a estructura dispuesta en

e.I Anexo A de esta Resolución y el número de armas a ser

fabricaclas o ensambladas, conforme la solicitud que deberá

presenLar a tal efecto el fabricanLe o ensamblador' en 1a que

además se indicará e1 tíempo estimaclo para efectuar dicha

marcación;
b. Los números generados manualmente serán entregados bajo acta por

el Jefe de la DivisiÓn de Eabricación y Ensamblaje del RENAR al
fabrÍcante o ensamblador que los solicitó;

c. Cumplicio el p'lazo de marcaciÓn señalado en Ia sol i c:i t-uc1

respectiva, el personal de l.a División de Fabricación y

Ensamblaie aef net¡eg, verificará inLegramente el lote marcado'

debiendo cousignar en el acta respectiva cualquíer observaciotr c-,

irregularidad que presenten Ias marcas;
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d. De forma aleatoria el personal a cargo de la verificación
seleccionará, en ut, númeio igual a1 10t deI total de armas de

fuego marcadas en cada lote fabricado o ensamblado' para

ra¡¡i ql¡¡r fotooráficamente 1as marcas realizadas' para su

incorporación aI acta de verificación o' cuando el SID lo
perrnita, subirlas en proceso de verif 

.i 
cación que se preverá''

e. Si a consecuencia á" aquella verificaciÓn resultare alguna

numeración i ]egible, incorrectamenLe real i zada ' o remarcada '
según el caso/ .i 'p"t"o"ut interviniente pocirá autorj zar el
reÁpl.ro de Ia pieza que presente alguno de ,esos 

j-nconvenientes'

e incautará esta para su posterior destrucción' pero si esto no

fuere posible, =L incautará el arma de fuego con la marca

detectuosa, para su destrucción toLaI, todo esto bajo constancia
en eI acta de verificación;

f. Una copia del Acta de Verificación será entregada al fal¡ricante
o ensamblador y La otra será archivada en la División de

FabricacÍÓn y Ensamblaje del RENAR, previa carga de Ia-misma en

el sistema rntegrado aé ta nrtqeeEl, (srD) y de del detalle de las
armas de tuego fabricadas (marca, modelo' calil:'re' año de

fabricación, Iote, número de serie y otros datos relevantes) en

e1 inver.}tario cte] fabricalrte o ensamblador registrado; y,

g. Toda marca se realizará conforme el número asignado' el cual
deberá ser grabado con un proceso (grabaclo mecánico' estampado o

marcado Con táSer) y formato estándar, autorizado por la
DIMABEL, medlante métoclos que garanticen su permanencia e

invulnerabilidad, deben ser legibles y estar ubicadas en lugares
visibles, a ta-L efecto ]a profundidad clel grabado será de entre
0,1 y A,2 miIímetros, en tanto que eI tamaño mínimo de fas
letras o números será de 1,59 miIÍmetr:os, y fas marcas según el
diseño deI arma fabricada o ensamblada deberán esLar: 1) en e1

caso de Ias pistolas y revólveres en su armazón' tubo cañón'
corredera o cilindro y L'uu" de 1a empuñadura (tratándose de

revólveres) y en eI de escopetas, rifles o carai:rinas en el caión
de los mecanismos y en el iubo cañón; finalmente' en eI armazon

deI arma de fuego deberá marcarse también el nombre de

fabricante y lugar de fabricación'-------

5._ PuBIlcAR, en la página oficial C:le la DIMABEL y arc}rivar. ____-_
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